
Distribución: 
- Departamento de Personal.- depto. Respectivo - Interesado- Archivo "13". 

PLP /DMV /COG/mpv.- 

DANTE MONTIEL VERA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

PABLO LEMUS PEÑA 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

"Por orden del Alcalde" 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.- 

- Jacqueline Urbina Bahamonde,  Profesionales Grado 8º EMR., por un periodo de 02 
días, a contar del 25 al 26 de No

- Patricia Calisto Gómez, , Profesionales Grado 9• EMR., por un período de 15 días, a 
contar del 25 de Noviembre al 13 de Diciembre de 2019. 

- Pamela Saldivia Andrade,  Técnicos Grado 13• EMR., por un período de 01 día, a 
contar del 25 de Noviembre de 2019. 

- Patricio Ruiz llauquén,  Técnico Grado 16º EMR., por un período de 01 día, a contar 
del 25 de Noviembre de 2019. 

- Ronald Oyarzún Kroeger, Grado 13ºEMR., por un periodo de 01 día, a contar del 22 
de Noviembre al 31 de Diciembre de 2019. 

- Juan Luis Andrade Uribe,  Administrativos Grado 13º EMR., por un período de 01 día, 
a contar del 22 de Noviembre de 2019. 

- Rosa Barrientos Bahamonde, Administrativos Grado 15º EMR., por un período de 01 
día, a contar del 22 de Noviembre de 2019. 

- Dante Montiel Vera,  Directivos Grado 6º EMR, por un período de 01 día, a contar del 
21 de Noviembre de 2019. 

• 
- Jaime Guerrero Sepulveda, , Auxiliares Grado 18º EMR., por un periodo de 01 día, a 

contar del 19 de Noviembre de 2019 . 

- Cristlan Ruiz Cárcamo, , Técnicos Grado 12° EMR., por un período de 02 días, a contar 
del 14 al 15 e Noviembre de 2019.- 

CONCfoESE, el Feriado Legal correspondiente al año 2019, a 
los funcionarios (as) municipales,~que a continuación se indican: 

O E C RETO: 

VISTOS: El Oficio N" 1610-16 de fecha 15.11.2016 del Tribunal 
Electoral Decima, las solicitudes presentadas por los funcionarios (a); y, las facultades que me confiere 
la Ley N2 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 27 de Noviembre de 2019. 

DECRETO ALCALDICIO N° 

OFICINA DE PERSONAL 

CASTRO 
munic.iplo 
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